LEY COMO FUENTE PRÓXIMA
Artículo 1494.—Las obligaciones nacen, ya del concurso real de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontratos; ya a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en los delitos; ya por disposición de la ley, como entre los padres y los hijos de familia. (Subrayado fuera de texto)
Autor No. 64, p. 151
“Las obligaciones que se contraen sin convención, nacen o de la ley o del hecho voluntario de las partes. Las que nacen de la ley se expresan en ella” (Art. 34 Ley 57 de 1887). De la Ley, de la sola ley, sin acuerdo de las personas y sin el hecho del invididuo que se obliga: se origina un crecido número de obligaciones, v.gr. las concernientes: 1) Al usufructo legal de los padres de familia sobre los bienes del hijo no emancipado, exceptuando el peculio profesional o industrial y el adventicio extraordinario (artículo 291); 2) A los alimentos que se deben ciertas personas (artículo 411); 3) A las relaciones entre padres e hijos;  4) Al usufructo legal del marido sobre los propios de la cónyuge, en el régimen de la comunidad tradicional del Código Civil (artículo 1809 antes de la ley 28 de 1932); 5) A las servidumbres de demarcación (artículo 900), cerramiento (artículo 904), medianería (artículo 909), y en general a las servidumbres legales (artículo 897); 6) A los intereses legales (artículo 1617); 7) A los casos de accesión de los artículos 728, 732, 735 y 738”.[image: image1.png]



